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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-50625788-APN-DGDYD#JGM

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-50625788-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco del Expediente N° CUDAP: EXP-JGM: 0057315/2015 tramitó la Licitación Pública N°
30/2015, con el objeto de contratar UN (1) servicio de reparación, remodelación y renovación de los
sanitarios e instalaciones del edificio de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 15 del 29 de enero de
2016 se aprobó el Procedimiento de Selección de la mencionada contratación y en virtud de la respectiva
adjudicación se procedió a emitir la Orden de Compra N° 6/2016 a favor de la EMPRESA MAJO
CONSTRUCCIONES S.A. (C.U.I.T. N° 33-70909787-9), cuyo vencimiento operó el 31 de julio de 2017.

Que la DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SERVICIOS GENERALES de la DIRECCIÓN GENERAL
TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS otorgó una extensión del plazo para el cumplimiento de
los trabajos, cuyo vencimiento operó el día 31 de marzo de 2018.

Que la empresa aseveró entre otras cosas que realizaría la entrega definitiva de la obra a partir del 5 de
agosto de 2018 y reiteró su firme intención de terminar la obra, de acuerdo a las constancias agregadas por
IF-2018-52618463-APN-DOYSG#JGM e IF-2018-50627341-APN-DGDYD#JGM respectivamente.

Que por Nota NO-2018-52612885-APN-DOYSG#JGM, la Unidad Requirente informó que hasta la fecha,
 en ese contexto,  la empresa MAJO CONSTRUCCIONES S.A. no había finalizado la totalidad de las
tareas encomendadas en la Orden de Compra N° 6/16, con detalle pormenorizando de las mismas, más allá
de las notificaciones y reclamaciones formales efectuadas oportunamente.

Que la DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SERVICIOS GENERALES cuantificó en un CINCO POR
CIENTO (5 %) el incumplimiento del total de los trabajos contratados, según Nota  NO-2018-57733231-
APN-DOYSG#JGM.

Que se ha verificado un atraso de CIENTO VEINTINUEVE (129) días en los servicios satisfechos fuera de
término, y en función de la normativa aplicable en la materia, corresponde la aplicación a la firma



consistente en una multa por mora del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5%) de lo satisfecho fuera
de término por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso,  lo que asciende a la suma de PESOS CUARENTA
Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS  ($ 42.920,96), de acuerdo
a lo establecido en el artículo 126, inciso c), apartado 1 del Régimen de Contrataciones de la
Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 893 del 7 de junio de 2012  y sus modificatorios.

Que además corresponde disponer la penalidad de rescisión parcial de la Orden de Compra N° 6/2016 y  la
pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato del DIEZ POR CIENTO (10%) por la parte no
cumplida, en función de lo dispuesto por el artículo 126 incisos b),  apartado 1 y d) del Régimen de
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 893/12 y sus modificatorios  y
en función de lo manifestado por la Unidad Requirente en su Nota NO-2018-57733231-APN-
DOYSG#JGM que asciende a la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
CUATRO CON DOCE CENTAVOS  ($ 66.544,12).

Que la COORDINACIÓN DE CONTRATOS Y SEGUIMIENTOS de la DIRECCIÓN DE
CONTRATACIONES Y SUMINISTROS  de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS, ha practicado el cálculo correspondiente a la multa a aplicar.

Que el importe resultante asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS
VEINTE CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS  ($ 42.920,96), por mora en la culminación de la obra y
la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON DOCE
CENTAVOS  ($ 66.544,12), por la recisión parcial de la Orden de Compra 6/2016.

Que mediante IF-2019-09237644-APN-DD#JGM,  ha tomado la intervención de su competencia la
DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS.

Que conforme lo establece el artículo 14, inciso d) del Decreto Nº 893/12 y sus modificatorios, el señor Jefe
de Gabinete de Ministros, resulta ser el funcionario competente para la firma del acto, dado que el
procedimiento de selección fue aprobado por dicho nivel jerárquico.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo normado en el artículo 14, incisos c) y e) del Reglamento
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 893 de fecha 7
de junio de 2012 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aplícase una multa de PESOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE
CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS  ($ 42.920,96) a la firma MAJO CONSTRUCCIONES S.A.
(C.U.I.T. N° 33-70909787-9), por mora en el cumplimiento de la Orden de Compra 6/2016, de acuerdo a
lo establecido en el artículo 126, inciso c), apartado 1 del Régimen de Contrataciones de la Administración
Nacional, aprobado por el Decreto N° 893 del 7 de junio de 2012 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Rescíndase parcialmente la Orden de Compra emitida a favor de la EMPRESA MAJO
CONSTRUCCIONES S.A. (C.U.I.T. N° 33-70909787-9), en virtud de lo manifestado en los considerandos
precedentes, fijándose la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
CUATRO CON DOCE CENTAVOS ($ 66.544,12 ), en concepto de penalidad equivalente a la pérdida de
la garantía de cumplimiento de contrato por la parte no cumplida, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 126), incisos b), apartado 1 y d) del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional,



aprobado por el Decreto N° 893/12 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.-  Los importes resultantes de las penalidades aplicadas según artículo 126, inciso b) y c) de
la presente que ascienden a la suma de PESOS CIENTO NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y
CINCO CON OCHO CENTAVOS ($ 109.465,08), deberán ser depositados en la cuenta del Organismo,
dentro de los DIEZ (10) días de notificada la penalidad en función de lo previsto por artículo 129 del
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 893/12 y sus
modificatorios.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la empresa MAJO CONSTRUCCIONES S.A. el contenido de la presente
medida, haciéndole saber que la misma podrá ser recurrida mediante la interposición del Recurso de
Reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles o del Recurso Jerárquico dentro del plazo de
QUINCE (15) días hábiles, en ambos casos contados a partir de la notificación del presente acto, conforme
lo establecido en los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72
– T.O. 2017.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese y archívese.
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